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ha prest8(jO servicIOs e11 ¡as ' Delegaciones de Trabajo de Palen
cia,Burgos y Madrid, hallándose adscrito en la a~tualldad a , la 
Inspección de Oentros Regidos por el Estado. totalIzando treinta 
y dos afios de servicios prestado~ al Estado con la máxima cóm
petehéia y laboriosidad 

Considerando que procede otorgar la Medalla del TrabajO 
al sefior Matev Arl"nillas por concurrir en él las c1rcunstanclas 
prevenidas en lOS artículos primero, cuarto y 11 del Reglamento 
de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado trein
tay dos afios de sp.rvicios laborales prest8(jos con carácter 
ejerhtllar y una conducta digna de encomio en el C1!1mplimiento 
de los deberes que Impone el desempefio de una profesión útiL 
habitualmente ejerc1da: 

Considerando que los afios de abnegadO trabajo y los méritos 
contraidos S011 factores que justifican cumplidamente la ' excep
ción a la norma general y que su Ingreso en la Orden de la 
aludida Condecoración se verifiQue por categoría superior a la 
inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
, Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Manuel 

Mateo Arenillas la Medalla, «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de plata 

Lo qu~ comunict· a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Oios guardé a V l . 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de 'Plata a don Lucio Serrano crespo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión dI' 
la Medalla del Trabajo a don Lucio Serrano Crespo, y 

Resultando que el sefior Serrano Crespo ingresó en el Ser
vicio de Trabajos Portuarios afecto a este Ministerio el afio 1947, 
prestando funciones desde el primer momento en calidad de 
Jefé admlnistrativo ec, la Administración Central del Servicio. 
y dada su competencia y laboriosidad, como asimismo su hon
rá.ctez fué nombrado Habilitado general del Servicio, habiendo 
dado 'pruebas en todo momento del acierto de su .nombramiento 
para dicho cargo, que tiene destacada trascendenCla en la Orga
niZación Portuaria ya que centraliza todos los ingresos y pagos 

Considerando que procede otorgar la Medalla del Trabajo 
al señor Serrano Crespo, por concurrir en el mismo las circuns: 
tancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 del 
Reglamento de ' 21 de septiemb,e de 1960, en cuanto se han jus
tificado largos afios de servic10s laborales pres~ados con cará~· 
ter éjemplar y una conducta digna de encomlQ en el cumpll· 
miento de lós deberes que impone el desempefio de una profe
sióri últi, habitualmente ejercida: 

Considerando que los años de 8:bnt:g~o trabajo y los mérl· 
tos c'óntraídos son factores que Justiflcan cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso en la Ord~n de 
la reférida Condecoración se verifique por categoría supenor a 
la inicial. . 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Lucio Se

rrano Crespo la Medalla "«Al Mérito en el Trabajo» en su ca
tegorla de plata, 

Ló que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L 
Madrid, 6 de mayo de 196'7. 

ROM!:O GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN {le 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede a don Antonio García Fernández la Medalla 
«Al M éTito en el Traba10», en su categoriá de plata. 

nmo. Sr.: Visto el ex¡ped1eJlJte tl'aInítado por la Delegación 
ProVincial de , Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medllllla 
del Trábajo a don Antonio Garcia Fernández. y 

Resultando que el Jurado de Empresa de «Juan Obregón 
Toledo Construccionecs S. A.» (ConstruccionéS JoTSA) , ha 
soliei.tado de este Ministerio la conC!€Sión de la citada recom
pensa a favor , del sefior Gllircía Femández, Director general 
de dicha Compafila, en aJteneión a la labor desarrollada por el 
propuesto desde la oreación de la Empr~a. 1I\~~d a o~yo 
impulso adquirió la aludida. Sociedad un grnn desarrollo, qUIen 
también efectuó una gran labor social en beneficio, dé sus tra.
bajadores, de la que es exponente la concesión de anotieipos 
pal'a viviendas, subvenciones . paca. cursos del personl!l en am
pliación de sus conooImielltoS l>ráCticos, otganiZacióri de colo
nias veraniegas y becas pata estudios de los hijos de los tra.
bajadores, ero.; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la clta4a 
De1egaoión dió . cumplimiento a lo prevenido en el aliticuJo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favóra
blemente la petición dedUcida; 

Consldera,nao que proceae acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor García Fernández 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero. cuar·to 
y undécimo del Reglamemo de 21 de septiembre de 1960, en 
cuan,to se han justifICado largos afios de servicios laborales 

. prestados cpn carácter ejemplar y una conducta digna de en
comio en el cumplimiento de los deberes que impone eJ desem
oefio de una profeSión útil nabitualmente ejercida: 

Considerando que los afios de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la ex
cepción a la norma general v que el ingreso en la Orden de 
la Medalla se verifiquE' por categoria superior a la Inicial: 

Visto el referido Reglamento de 21 de sep,tiembre de 1960; 
EstE' Ministerio. je conformidad con eJ dictamen de la men

cionada Junta ConsuJ'¡va y a propuesta de la Sección Central 
de Recw'sos y Recompensas. ha acordado conceder a don Anto
nio Garéia Fernández la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». 
en su categoría de plata 

Lo que comunico ~ v para su conocimient<J y efectos. 
Dios guarde a V : 
Madrid. 6 de mayo de 1967 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecret8Jrio de este Departamento. 

·ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede a doña Angela Alonso Enríquez, la Medalla 
"Al Mérito en el Trabajo». en su categoría de 
'Plata. 

, Ilmo. Sr,: Visto el expedien1te Lramitado por la Delegacióp 
Provincial de Trabajo dé Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a doña Angela Alonso Enríquez, y 

Resultando que ,a sefiora Alonso Enriquez ha prestado con 
carácter ejemplar y relevante cuarenta ,y ocho años de vida 
laboral en la Industria Textil , en la que alcanzó la categorí:¡, 
de Maes,tra Tejedora siendo también de destacar su actuación 
dentro de la Organización Sindical. ya que a lo largo de veinti
cinco afios colaboró eficazmente con su esfuerzo personal en. 
conseguir mejoras de Lodo tipo dentro de la referida industria., 
especialmente en lo re.acionado c'On el trabajo de la mujer; 

Resultando que reunida la Junta Consu¡.tiva de la citada 
Delegación 4ió cumplimiento a lo prevenidO en el artículo 
noveno del Regiamento de la Condecoración e informó favora
blemento la petición deducida : 

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solici.taaa, por concurrir en la sefiora Alonso Enríquez 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero. cuarto 
y' undécimo del Reglamento de 21 de' sep1tiembre de 1960. en 
cuanto se han justificado cUarenta y ocho años de servicios 
laborales prestados ·' on carácter ejemplar y una conducta digna 
de encomio en el cumplimiento de los debe~s que impone el 
desempefio de una. profeSión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los afios de abnegado trabajo y los méritos 
cOntraídos son factores que justifican cumplidamente la ex
cepción a '6 nOTma ~ener~ v que se le otorgue en la Orden 
de la Medalla de] Trabajo una categoría superior a la ,n icial; 

Visto el referido Reglamento deZl de septiembre de 1960; 
Este MinisteriQ. de confortnídad con . el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha llicordado conceder a dofia An
gela Alonso Enríquez la Medalla «Al Mérttoen el Tr,abajo>l, 
en su cat..egoría de plata 

Lo que comunico a V I para su conocimi,ento ~y efectos. 
Dios gua,rde a . V 1. 
Madrid . 11 dt' mayo de 1967 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede a don José Badrinas Sala la Medalla «Al Mé
rito en el Trabajo». en su categoría de plata. 

limo. Sr.: Vis to e,¡ expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don José Badrinas Sala, y 

Resu1tando que el Jurado de Empresa de «Sala Bliftrmas, 
Sociedad Anónima». ha solicitado de es,te Ministerio la con
cesión de. lit Medalla . del Traba,jo a f8Jvor delsefior Badrinas 
Sala, Gerente de la Empresa, en consideración a los !"lléritos 
contra!dos por el propuesto en los ámbttos social, industrial, 
político y ciudadano, logrando pM"a la referida Compafiía una 
situación relevante dentro del mercado te~til, haciendo par
tícipes a los trabajadores de la prosperidad obtenida, dedtcán
doles diferentes mejoras de tipo asistencial. recreativo. cultural 
y eéonóÍníco; . 

Resultando que reunida la Junta Consul,tiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en ,el articUJIo 
novenQ del Reglamento de la · Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida: 
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Considerando que procede aceeder a. la. concesión de la 
Medalla solicitada., por , corururtil" éIí él .séíior Badl1rtas Sala 
las circunstaneias pteveli1das en los 8rtt1cWos primero, CU8l'to 
y undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1900, en 
cuanto se han justific'ado cincuenta años de servicios laborales 
prestados con carácter ejeinplar, y una condüct¡l. digna de 
encomio en el cumplimiento de los deberes que impone el 
desempeño de una profesión útil habitualmente ejercida; 

. . Considerando qUe los años de abnegado trabajo y . los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la ex
cepción a la norma general y que el ingreso en ' la Orden ' <.le 
la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial; 

Visto ei referido Reglamento de 2.1 de septiembre de 1950; 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de l,a Sección Central 
de Recursos y Recompensas. ha acordado conceder a don José 
Badrinas Sala la Medalla «A.l Méri·to én e.J T,rabajo». en su 
cliItegoría de plata. 

Lo que comunico d V 1 para su conocimien'to y efectos. 
Dios guarde a V. 1 
Madrid 6 de mayo de 1967, 

. ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa,mento. 

ORDEN de 6 de 1ulio de 1967 por la que se dispone 
la inscripción en el Registro Oficial de las Coope
rativas que se mencionan. 

!lmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de 
las Cooperativas' que a continuación se relacionan, así como el 
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación 
de la Delegaci~n Nacional de Sindicatos, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los 
'artículos 5.0. 7.0 Y 8.0 de la Ley de Cooperación de ~ de enero 
de 1942 y . 28 del Reglamento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su 
inscripCión en el Registro Oficial de Cooperativas d~ la Di
reccIón General de Promoción Social: 

Cooperativas del Campo 

Cooperativa y Caja Rural «San Migueb>, de Armilla (Granada). 
Cooperativa Agropecuaria «San Miguel» de Alhama de Mur

cia (Murcia>: 
Bodega Cooperativa Comarcal «San Isidro». de San Pedro de 

ceque (Zamora) 
Cooperativa Hortofrutlcoia y Ganadera de la provinCia de Las 

Palmas, en Las Palmas. 
Cooperativa y Caja Rural «Frutohortícola Granada», de Gra

nada. 

Cooperativas de Consumo 

Cooperativa de Consumo de la cooperativa Agricola de Alco
letge (Lérida). 

Cooperativa Obrera ' de Consumos del Valle de Camargo de 
Muriedas-Camargo (Santander). 

Cooperativas industriales 

Cooperativa de Producción de los Trabajadores de Fabricación 
de Conservas de Pescado de Cillero-Vivero, en Cillero-Vivero 
(Lugo). 

Cooperativa Industrial de Producción Obrera de Ca.rpinteria 
«La Amistad», de Santa Cruz de Tenerife <Canarias). 

Cooperativa «Santa Bárbara», de Zamora. 
Cooperativa Obrera de la construcción «Virgen de la Piedad>!, 

de Zarcllla de Ramos (Murcia). 

Cooperativas del Mar 

Cooperativa. de Marineros Isleños del Mar «Cominar», de Las 
Palmas <canarias). 

cooperatiVas de Viviendas 

Cooperativa de Viviendas de Transportistas de Oviedo (Astu
rias). 

Cooperativa de Viviendas «San Sebastiám>. Patrón de la Poli
cia 'Municipal de Burgos. 

Cooperativa Arandina de Viviendas «Munat», de Aranda de 
Duero (Burgos), . 

Cooperativá de Viviendas del Colegio Oficial de Agentes Cb
merciales «Nuestra Señora de la Esperanza», de Jerez de 
la Frontera <Cádiz). 

Cooperativa de Viviendas Sociales «Manso Palauj>; de Bañolas 
(Gerona). 

Cooperativa de Viviendas «:Residencias Bellas Luces», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «Virgen del Carmen»; de Marbella 

(Málaga). 
Cooperativa de Viviendas «Veleña de Viviendas», de Vélez-Má

laga (Málaga); 
Cooperativa de Viviendas Drape Cotil «San Antonio», d1!""Ori" 

huela (Alicante). 

cooperativa de la Vivienda «Virgen del Puerto», de Plasencla 
<Cáceres). 

Cooperativa de Viviendas «Nueva Granada». de Granada. 
Cooperativa (<Legio de Viviendas», de' León. 
Cooperativa de Viviendas «Henares» de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas (Jarama», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «Obradoiro», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «San Francisco de PauUt», de Ma-

drid. 
Cooperativa «Santiago», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «Tajoy», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «Viana», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «Cobevi», de Béjar (Salamanca). 
Cooperativa de Viviendas «El Drago». de Puerto de la cruz, de 

Santa Cruz de Tenerife. 
Cooperativa de Viviendas «La Peñita». de Puerto de la cruz 

(Santa Cruz de Tenerife). 
Cooperativa de Viviendas «Santiago Apóstol», de Riaza (Se-

govia). . 
Cooperativa de ViViendas «San Antón». de Alcañiz (Teruel). 
Cooperativa de Viviendas de los Representantes de Comercio 

de Valencia. . 
Cooperativa de Viviendas «Artagam>, de Bilbao (Vizcaya). 
Cooperativa de Viviendas «Abacal», de valladolid. 
Cooperativa de Viviendas «Decore», Detallistas de Comestibles 

Reunidos de Valladolid. 
Cooperativa de Viviendas «Santa Maria Egipciana», de Argu

sino (Zamora). 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid, 6 de julio de 1·967 ,-P. D .. Antonio Ibáñez Frelre. 

nmos. Sres. Subsecretano y Director general de Promoci6n 
Social. 

RESOLUCION De la Dirección General /le Previ
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento de 
la Entidad Mutualidad de Previsión del Personal de 
la Junta de Obras del Puerto de Pasajes. domicilia
da en Pasajes (Guipúzcoa) . 

Vistas las reformas que la Entidad denominada Mutualldad 
de Previsión del Personal de la Junta de Obras del Puerto de 
Pasajes introduce en su Reglamento, y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 14 de octubre de 1958 fué aprobado el Reglamento 
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con eu número 2.462; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado,. la 
citada entidad reforma las normas estatutarias por qUe ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de preVisión social de la Entidad, ni 
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 y. 
su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplidO, 
asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados; 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada Mu
tualidad de Previsión del Personal de la Junta de Obras del 
Puerto de Pasajes, con domicilio en Pasajes (Guipúzcoa),que 
continuará . inscrita en el Registro Oficia! de Entidades de pré
visión Social con el número 2.462. que ya tenia asignado. 

Lo que digo a V. S, a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 7 de junio de 1967.-El Director general, P D., Joa

quín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la Mutualidad de Previsión del Personal de 
la Junta de Obr,as del Puerto de Pasajes.~Pasajes (Gui
púzcoa). 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento de 
la Entidad Ramo del Seguro Libre de Enlermedad 
de Mutua Panadera, domiciliada en Madrid, 

Vistas las reformas que la Entidad denominada Ramo d~l 
Seguro Libre de Enfermedad de Mutua Panatler!J. introduce eh 
su Reglamento, y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
nera~ de fecha 15 de junio de 1953 Jué aprobli.do el itejllamento 
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Ftevisi6n SOcial con el número 2.125; 
. Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la 

Citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichaS reformas no alteral su natura,;.. 
leza jurídica y el. carácter de previsión so.c)al de la Entidad, ni 
se oponen lb lo dIspuesto en la Ley de 6 dé' diciembre de 11141. y 
su. R~lamento ?e 26 de ma~~ de 1943, . hapléndose .cU$Plido, 
asImismo, los tramites y reqUISItos eXigidos p~ su aprobaci~ 
por la Ley y Reglamento citados, 


